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Sección Oficial

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 587 03-08-18
Artículo 1º.- RECONÓCESE el Adicional que

surge entre el valor autorizado por Decreto N°
774/2017 de fecha 15 de Junio de 2017 para la
«Reparación Integral de 3 Motores GM D. DIESEL
S-60 y 2 Motores GM D. DIESEL S-50» y el valor
real de las reparaciones que se concretaron al
momento de su ejecución, el que asciende a la
suma de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO ($
848.261,00).-

Artículo 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande
el cumplimiento de la presente erogación, cuyo
monto asciende a la suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y UNO ($ 848.261,00) en la Jurisdicción 8
- Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos - SAF 31: Subsecretaría de
Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento
4.02-Programa 16 - Actividad 01 - Inciso 3-Parti-
da Principal 3 - Parcial 4 - Subparcial 01 - Ejerci-
cio 2.018.-

Dto. N° 588 03-08-18
Artículo 1°.- APRUÉBASE la contratación di-

recta realizada por la Dirección General de Lo-
gística perteneciente a la Subsecretaría Unidad
Gobernador en lo referente a la contratación de
locación de servicios por especialidad de la Se-
ñora  Susana  Es te la  GONZÁLEZ (D .N. I .  N°
33.345.148), por el termino de SEIS (6) meses a
partir del 1° de julio de 2018 y hasta el 31 de
diciembre de 2018, percibiendo por el concepto
mencionado la suma mensual de PESOS VEINTI-
CINCO MIL ($ 25.000,00), de acuerdo a la docu-
mental incorporada en el Expediente N° 375 - SUG
- 2018.

Artículo 2°.- EXCEPTÚASE al presente tramite
de criterio de irretroactividad de los actos Admi-
nistrativos dispuestos en el artículo 32°, inciso 3)
de la Ley I N° 18 y no pudiendo encuadrarse den-
tro de lo dispuesto en la Ley I N° 341.-

Artículo 3°.- El gasto que demande en cumpli-
miento de la presente Resolución y que asciende
a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($
150.000,00) se imputará en la Jurisdicción 10 -
SAF 23 - Subsecretaría Unidad Gobernador - Pro-
grama 1 -Actividad 1 - Inciso 3.4.9. - Ejercicio
2018 - Fuente de Financiamiento 111.-

Dto. N° 590 07-08-18
Artículo 1°.- AUTORÍZASE a la Dirección de

Aeronáutica Provincial dependiente de la Subse-
cretaría Unidad Gobernador a contratar en forma
directa con la empresa «WORLD AVIATION PARTS»
radicada en 11684 SW 91 St. Ter, de la ciudad de
Miami (Florida) Estados Unidos de Norteamérica en
concepto de la adquisición de cuatro (4) palas de
hélice a ser util izadas en la aeronave provincial
KING AIR C90B, matrícula LV-WPB, de conformidad
con la documental incorporada en el Expediente N°
368 - SUG - 2018.

Artículo 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección Gene-
ral de Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete a transferir al exterior la suma de
DOLARES ESTADOUNIDENSES VEINTINUEVE MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y  CUATRO (U$S
29.344,00) a la empresa «WORLD AVIATION PARTS»
radicada en 11684 SW 91 St. Ter, de la ciudad de
Miami (Florida), Estados Unidos de Norteamérica,
como corolario de la contratación directa autoriza-
da por el artículo 1º del presente Decreto.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente Resolución y que asciende a la
suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES VEINTINUE-
VE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (U$S
29.344,00) con su equivalente en PESOS OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
SIETE CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($
836.597,44) se imputará en la Jurisdicción 10 -SAF
23 - Programa 19 - Actividad 1 - Inciso 2 - Principal 9
- Parcial 9 - U.G. 11999 -Ejercicio 2018 - Fuente de
Financiamiento 111.

Dto. N° 591 07-08-18
Ar t ícu lo  1º . -  Des ignar  a  la  Doctora  Mar ía

Florencia TORRES (D.N.I. 31.504.733 Clase 1985)
en el cargo de Directora de Alimentos dependiente
de la Dirección General de Promoción, Producción
Alternativa y Valor Agregado de la Subsecretaría
de Desarrollo Agropecuario y de Agregado de Valor
del Ministerio de la Producción, a partir de la fecha
del presente Decreto.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente trámite se imputará a la Juris-
dicción: 67 - Ministerio de la Producción - SAF: 67 -
Programa: 17 - Desarrollo Actividades Comerciales
e Industriales - Actividad: 2 - Promoción Industrial -
Ejercicio 2018.-

Dto. N° 592 07-08-18
Artículo 1º.- CONCÉDASE rehabilitación adminis-

trativa a favor de la Sra. PEREYRA, Norma Rosana
(D.N.I. N° 17.680.007 - Clase 1966), de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 4º, Punto 1) del Decreto
1330/81, Reglamentario de la Ley I N° 74, sin que la
misma otorgue derecho especial de reingreso a los
cuadros de la administración.-

Dto. N° 593 07-08-18
Artículo 1º.- RECTIFICAR los Artículos 4º, 5º y

6º del Decreto N° 219/18, procediendo asimismo a
modificar la numeración del Artículo 6º por el Artí-
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culo 7º, los cuales quedarán redactados de la si-
guiente manera:

«Artículo 4°.- Aprobar lo actuado con relación a
los servicios prestados a cargo de la Dirección Ge-
neral de Educación Superior, dependiente de la
Subsecretaría de Coordinación Técnica Operativa
de Instituciones Educativas y Supervisión del Mi-
nisterio de Educación, por la docente LAMBERTI,
Gabriela Yanina (M.l. N° 21.870.104 - Clase 1972),
en orden al período comprendido entre el 01 de
febrero de 2017 y la fecha del presente Decreto,
sin perjuicio de las facultades disciplinarias por
hechos y actos que pudieran tener origen en el
período objeto de aprobación.»

«Artículo 5°.- Designar a la docente LAMBERTI,
Gabriela Yanina (M.l. N° 21.870.104 - Clase 1972),
a cargo de la Dirección General de Educación Su-
perior, dependiente de la Subsecretaría de Coordi-
nación Técnica Operativa de Instituciones Educati-
vas y Supervisión del Ministerio de Educación, a
partir de la fecha del presente Decreto.»

«Artículo 7°.- Designar en comisión de servi-
cios, a partir de la fecha del presente Decreto, a
la docente LAMBERTI, Gabriela Yanina (M.l. N°
21.870.104 - Clase 1972), en las horas cátedra
que se detallan en el Anexo I del presente Decre-
to, quien fuera designada como Directora General
de Educación Superior, dependiente de la Subse-
cretaría de Coordinación Técnica Operativa de Ins-
tituciones Educativas y Supervisión del Ministerio
de Educación.»

Artículo 2°.- Incorporar el Artículo que a conti-
nuación se desarrolla, como Artículo 6º al Decreto
N° 219/18:

«Artículo 6°.- APROBAR lo actuado en relación
a la designación en comisión de servicios, a partir
del 01 de febrero de 2017 hasta la fecha del pre-
sente Decreto, de la docente LAMBERTI, Gabriela
Yanina (M.l N° 21.870.104 - Clase 1972), en las
horas cátedra que se detallan en el Anexo I del
presente Decreto, quien fuera designada como Di-
rectora General de Educación Superior, depen-
diente de la Subsecretaría de Coordinación Técni-
ca Operativa de Instituciones Educativas y Su-
pervisión del Ministerio de Educación.»

Artículo 3º.- Modificar la numeración de los Artí-
culos 7º y 8º del Decreto N° 219/18 en forma corre-
lativa con relación al Artículo incorporado y a la nu-
meración del Artículo modificado por el presente
acto.

Dto. N° 594 07-08-18
Artículo 1°.- Exceptuar el presente tramite del

criterio de irretroactividad, establecido por el punto
1) del Artículo 32° de la Ley I N° 18, por aplicación
del punto 3) de la mencionada norma legal.-

Artículo 2°.- Prorrogar a partir del 01 de enero
2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017, los vín-
culos laborales de los agentes mensualizados que
vienen desempeñándose en las distintas depen-
dencias del Ministerio de la Familia y Promoción
Social, cuya nómina se detalla en el Anexo I y
Anexo II que forma parte integrante del presente
Decreto.-

Artículo 3°.- Aprobar lo actuado en relación a
los  se rv i c ios  p res tados  po r  l os  agen tes
mensualizados citados en el Anexo II, que forma
parte integrante del presente Decreto, en orden al
período comprendido desde el 01 de enero de 2016
y hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio
del eventual ejercicio de las facultades disciplina-
rias por hechos o actos que pudieren tener origen
en el período objeto de la aprobación.-

Artículo 4°.- Aprobar lo actuado en relación a
los  serv ic ios  pres tados por  los  agentes
mensualizados mencionados en el Anexo III, que
forma parte integrante del presente Decreto, en
orden al período indicado en el mismo, y de acuer-
do a las bajas producidas durante el período 2017,
sin perjuicio del eventual ejercicio de las faculta-
des disciplinarias por hechos o actos que pudieren
tener origen en el período objeto de la aprobación.-

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente trámite será imputado en la
Jurisdicción 40 - Ministerio de la Familia y Promo-
ción Social - SAF 40 - Programa 92 Reclamo Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores - Activi-
dad 1 - Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores; Programa 1 - Conducción del Ministe-
rio de la Familia y Promoción Social Actividad 1 -
Conducción del Ministerio de la Familia y Promo-
ción Social; Programa 2 - Conducción Subsecre-
taría de Desarrollo Humano y Familia - Actividad 1
- Conducción Subsecretaría de Desarrollo Huma-
no y Familia; Programa 3 - Conducción Subsecre-
taría de Desarrollo Social - Actividad 1 Conduc-
ción Subsecretaría de Desarrollo Social; Progra-
ma 16 - Atención a la Tercera Edad Actividad 1 -
Conducción y Administración Atención a la Terce-
ra Edad; Programa 19 - Atención al Niño, Adoles-
cente y Familia - Actividad 1- Conducción y Admi-
nistración Atención al Niño, Adolescente y Fami-
lia; Programa 21 - Desarrollo Social - Actividad 1 -
Ejecución Desarrollo Social y Programa 22 - Asis-
tencia Social - Actividad 1 - Ejecución Asistencia
Social .-

ANEXO   I
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Dto. N° 597 07-08-18
Artículo 1°.- Modificar la estructura orgánico-fun-

cional de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción Productiva.-

Artículo 2°.- Transferir a la Universidad del Chubut,
la Unidad de Cultura Tecnológica e Innovación Producti-
va N° 2 de la ciudad de Esquel, perteneciente a la Secre-
taría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. N° III-47 09-08-18
Artículo 1°.- Dejar a cargo de la Dirección General de

Administración dependiente de la Unidad Ejecutora Pro-
vincial del Ministerio de Economía y Crédito Público, a la
agente NAVARRO, Regina Andrea (MI Nº 29.493.988 -
Clase 1982) cargo Jefe Departamento Control de Gestión
de Financiamiento Externo - Clase XII - Carrera Personal
Superior/Jerárquico - Área Gestión Administrativa de la
citada Dirección General, comprendido en el Convenio
Colectivo de Trabajo N° 13/14, a partir del 13 de agosto de
2018 y hasta el 27 de agosto de 2018, inclusive.-

Artículo 2°.- Abonar a la agente NAVARRO, Regina
Andrea (M.I N° 29.493.988 – Clase 1982), la prestación
complementaria remunerativa que perciben los agen-
tes que desempeñen funciones en la Tesorería y reali-
cen manejo de fondos, conforme lo establecido en el
Capítulo XI - Artículo 36° - Inciso d) del Convenio Colec-
tivo de Trabajo N° 13/14 del Ministerio de Economía y
Crédito Público.-

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE

Res. N° 62 13-08-18
Artículo 1°.- REVOCAR a partir de la fecha de la

presente, la Resolución N° 22 MAyCDS/18 de fecha 27
de abril de 2018.-

Artículo 2°.- PROHIBIR a partir de la fecha de la
presente Resolución, todo proyecto nuevo relativo a la
disposición final de residuos orgánicos pesqueros, que
no contemplen tecnologías de reducción y reutilización
de los mismos.-

Artículo 3°.- OTORGAR un plazo máximo de CIENTO
CINCUENTA (150) DÍAS corridos a partir de la fecha de
la presente, para que los centros de disposición final
de Residuos Orgánicos de la pesca existentes y en
funcionamiento, realicen la adecuación de la gestión de
los mismos, debiendo primar, la reducción y la
reutilización de los residuos orgánicos generados. Asi-
mismo se otorga un plazo de CUARENTA Y CINCO (45)
DÍAS corridos, para presentar formalmente el plan de
adecuación a fin de ser evaluado y eventualmente apro-

bado por esta Autoridad de Aplicación.-
Artículo 4°.- ESTABLECER que las tecnologías para

el tratamiento de residuos orgánicos pesqueros debe-
rán garantizar la no afectación ambiental, por lo que
deberán cumplimentar con el procedimiento técnico ad-
ministrativo de Evaluación de Impacto Ambiental, la Ley
XI N° 35 y los Decretos N° 185/09 y 1003/16 ante la
Autoridad de Aplicación Ambiental.-

Artículo 5°.- Las plantas operadoras de residuos
orgánicos pesqueros deberán contar con la autoriza-
ción y/o habilitación necesaria, las que deberán ser
presentadas a esta Autoridad de Aplicación para su
correspondiente control, inclusive aquellas que se en-
cuentran funcionando en ejidos municipales.-

Artículo 6°.- Las empresas generadoras de resi-
duos orgánicos industriales pesqueros serán respon-
sables de la gestión integral de los residuos orgánicos
que generen en sus operaciones, debiendo asentar toda
información referente a sus residuos, en el Libro de
Registros correspondiente. Éste último deberá estar
foliado, donde conste como mínimo: tipo de residuo;
cantidad de residuo; destino final del mismo; fecha,
transportista y estado de los contenedores. El registro
debe ser de asiento diario y de presentación ante el
Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Susten-
table de manera mensual. La Autoridad de Aplicación
podrá solicitar mayor información a la indicada, si lo
considera necesario.-

Artículo 7°.- Cada establecimiento generador de re-
siduos, deberá presentar datos de los involucrados y/o
responsables en el transporte de los mismos, hasta los
centros de disposición final remitiendo los siguientes
datos: a) Documento Nacional de Identidad del trans-
portista, b) CUIT, constancia de inscripción en AFIP, c)
Título del automotor, d) Datos de chofer (copia certifica-
da del DNI), e) Plan/Cartilla de contingencias, f) hoja de
ruta, g) Los contenedores y/o camiones, deberán ser
estancos, debiendo estar debidamente identificados y
garantizar la no dispersión de residuos durante el tras-
lado de residuos.-

Artículo 8°.- Los residuos alcanzados por la pre-
sente Resolución, no podrán permanecer por más de
veinticuatro (24) horas en los sitios de acopio, debien-
do ingresar durante ese tiempo, a los centros de dispo-
sición final, en las condiciones necesarias para ser
recibidos por ellos. Los generadores serán responsa-
bles del cumplimiento del presente artículo, debiendo
realizar una adecuada gestión de sus residuos.-

Artículo 9°.- Los generadores de residuos orgáni-
cos de la industria pesquera que por causa de fuerza
mayor no puedan trasladar sus residuos hasta una plan-
ta de tratamiento habilitada, deberán informar inmedia-
tamente a esta Autoridad de Aplicación, justificando el
motivo, debiéndose incorporar dichas causas al Plan
de Contingencias de la firma y establecer planes de
acción en cada caso.-

Artículo 10°.- El incumplimiento de los artículos an-
teriores, será motivo de sanción de conformidad a la
Ley Nacional N° 25.612 con las siguientes sanciones
que podrán ser acumulativas:

a) Apercibimiento.
b) Multa desde CINCUENTA (50) sueldos mínimos de
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la categoría básica inicial de la administración corres-
pondiente hasta DOSCIENTAS (200) veces ese valor.

c) Clausura temporaria, parcial o total.
d) Suspensión de la actividad desde TREINTA (30)

días hasta UN (1) año.
e) Cancelación definitiva de la habilitación corres-

pondiente.
Estas sanciones se aplicarán con prescindencia

de la responsabilidad civil o penal que pudiere imputarse
al infractor.

La suspensión o cancelación de la habilitación co-
rrespondiente, implicará el cese de las actividades y la
clausura del establecimiento o local, debiéndose efec-
tuar las denuncias penales que pudiere corresponder.

Artículo 11°.- En caso de reincidencia, los mínimos
y máximos de las sanciones previstas podrán multipli-
carse por una cifra igual a la cantidad de reincidencias
aumentada en una unidad. Se considerará reincidente
al que, dentro del término de TRES (3) años anteriores
a la fecha de la infracción, haya sido sancionado por
otra infracción, de idéntica o similar causa.-

Artículo 12°.- Las sanciones establecidas en los ar-
tículos anteriores se aplicarán previa instrucción sumarial
que asegure el derecho a la defensa, y se graduarán de
acuerdo con la naturaleza de la infracción, la capacidad
del infractor y el riesgo o daño ocasionado.-

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Res. N° XII-35 07-08-18
Artículo 1°.- Dar de Baja por Fallecimiento a partir del

día 11 de Enero de 2018 al agente de la Planta Permanen-
te de la Dirección General de Servicios Públicos de la
Subsecretaría de Servicios Públicos del Ministerio de In-
fraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos, señor
Oscar Alberto ALFARO (M.I. N° 13.657.251 - Clase 1957)
Cargo: Oficial de Oficios, Categoría 7, del Convenio Co-
lectivo de Trabajo N° 625/11, aprobado por Ley X N° 48.-

Artículo 2°.- Otorgar eficacia retroactiva al acto con-
forme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I N° 18, por
aplicación del punto 3) de la misma norma legal.-

Artículo 3°.- Por el Departamento Administración y
Finanzas de la Dirección General de Servicios Públi-
cos, procédase a liquidar a los derecho-habientes la
indemnización que por el régimen vigente para el per-
sonal de la Repartición corresponda según el Artículo
68° - Inciso a) Convenio Colectivo de Trabajo N° 625/11,
los Artículos 245° y 248° de la Ley de Contrato de Tra-
bajo, como asimismo treinta (30) días hábiles de Licen-
cia Anual Reglamentaria año 2016 y treinta (30) días
hábiles de Licencia Anual Reglamentaria año 2017, no
usufructuadas, conforme lo establece el Artículo 156°
de la Ley de Contrato de Trabajo.-

Artículo 4°.- El gasto de la presente será imputado
en: Jurisdicción 8 Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos - SAF 31 - Subse-
cretaría de Servicios Públicos - Programa 2: Conduc-

ción, Ejecución y Control Subsecretaría Servicios Públi-
cos - Actividad 1 - Conducción, Ejecución y Control
Subsecretaría Servicios Públicos - Ejercicio 2018.-

Res. N° XII-36 07-08-18
Artículo 1°.- ACEPTASE a partir del día 1° de Mayo

de 2018 la renuncia al Cargo de Revista: Jefe de Sec-
tor, Categoría 16, Planta Permanente del Convenio Co-
lectivo de Trabajo N° 625/11, interpuesta por el agente
Héctor Raúl CIRELLI, (M.I. N° 11.910.558 - Clase 1955)
del Departamento Energía y Gas dependiente de la Di-
rección General de Servicios Públicos de la Subsecre-
taría de Servicios Públicos del Ministerio de Infraestruc-
tura, Planeamiento y Servicios Públicos para acogerse
a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Provin-
cial XVIII Nº 32.-

Artículo 2°.- Otorgar eficacia retroactiva al acto con-
forme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I N° 18, por
aplicación del punto 3) de la misma norma legal.-

Artículo 3°.- Por el Departamento Administración y
Finanzas de la Dirección General de Servicios Públi-
cos, abónese al agente mencionado en el Artículo 1°, la
Bonificación prevista en el Artículo 68° Inciso a) del
Convenio Colectivo de Trabajo N° 625/11, como asimis-
mo seis (6) días hábiles de Licencia Anual Reglamenta-
ria proporcional correspondiente año 2018, no
usufructuada.-

Artículo 4°.- El gasto de la presente será imputado
en: Jurisdicción 8 Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos - SAF 31 - Subse-
cretaría de Servicios Públicos - Programa 16: Conduc-
ción, Ejecución y Evolución de la Política de Energía y
Gas - Actividad 1 - Conducción, Ejecución y Evolución
de la Política de Energía Eléctrica Ejercicio 2018.-

Res. N° XII-37 07-08-18
Artículo 1º.- ACEPTASE a partir del día 1º de Mayo

de 2018 la renuncia al Cargo de Revista: Tablerista Es-
pecial de Turno, Categoría 7, Planta Permanente del
Convenio Colectivo de Trabajo N° 625/11, interpuesta
por el agente José Gerardo GONZALEZ, (M.I. N°
11.237.773 - Clase 1954) del Departamento Energía y
Gas dependiente de la Dirección General de Servicios
Públicos de la Subsecretaría de Servicios Públicos del
Ministerio de Infraestructura Planeamiento y Servicios
Públicos para acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, Ley Provincial XVIII N° 32.-

Artículo 2°.- Otorgar eficacia retroactiva al acto con-
forme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I N° 18, por
aplicación del punto 3) de la misma norma legal.-

Artículo 3°.- Por el Departamento Administración y
Finanzas de la Dirección General de Servicios Públicos,
abónese al agente mencionado en el Artículo 1°, la Boni-
ficación prevista en el Artículo 68° Inciso a) del Convenio
Colectivo de Trabajo N° 625/11, como asimismo seis (6)
días hábiles de Licencia Anual Reglamentaria proporcio-
nal correspondiente año 2018, no usufructuada.-

Artículo 4°.- El gasto de la presente será imputado
en: Jurisdicción 8 Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos - SAF 31 - Subse-
cretaría de Servicios Públicos - Programa 16: Conduc-
ción, Ejecución y Evolución de la Política de Energía y
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Gas - Actividad 1 - Conducción, Ejecución y Evolución
de la Política de Energía Eléctrica - Ejercicio 2018.-

Res. N° XII-38 09-08-18
Artículo 1º.- Reconocer y abonar las dos mil dos-

cientos cincuenta y ocho (2.258) horas extraordinarias
realizadas durante el mes de octubre de 2017, las que
ascienden a un total de dos mil doscientos dieciocho
(2.218) horas al 50% y cuarenta (40) horas al 100%;
por los agentes del Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos y los dependientes
de las Subsecretarías de Planeamiento, Obras Munici-
pales y Obras Públicas, su Dirección General de Obras
Públicas de Arquitectura y la Dirección de Infraestruc-
tura Portuaria, todos comprendidos en el Convenio Co-
lectivo de Trabajo Nº 10/11 y en la Ley I Nº 74.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 8: Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Ser-
vicios Públicos - SAF 88 - Programa 92: Reclamo Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores - Actividad 1:
Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores -
Fuente de Financiamiento 404 - Ejercicio 2018.-

Res. N° XII-39 09-08-18
Artículo 1º.- Reconocer y abonar las mil doscientos

cincuenta y un (1.251) horas extraordinarias al 50% reali-
zadas durante el mes de diciembre de 2017, por los agen-
tes del Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servi-
cios Públicos, dependientes de las Subsecretaría de Obras
Públicas, su Dirección General de Obras Públicas de Arqui-
tectura, sus Direcciones Regionales y su Dirección de In-
fraestructura Portuaria, todos comprendidos en el Conve-
nio Colectivo de Trabajo Nº 10/11 y en la Ley I Nº 74.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 8: Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos - SAF 88 - Programa 92: Reclamo
Gasto en Personal de Ejercicios Anteriores - Actividad
1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res - Fuente de Financiamiento 404 - Ejercicio 2018.-

Res. N° XII-40 09-08-18
Artículo 1º.- Reconocer y abonar las mil seiscientos

veintinueve (1.629) horas extraordinarias realizadas
durante el mes de noviembre de 2017, las que ascienden
a un total de mil quinientos ochenta y nueve (1.589) ho-
ras al 50% y cuarenta (40) horas al 100%; por los agen-
tes que prestan servicios para el Ministerio de Infraes-
tructura, Planeamiento y Servicios Públicos; Subsecre-
taría de Obras Públicas, Dirección General de Obras
Públicas de Arquitectura y sus Direcciones Regionales,
de Infraestructura Portuaria y de la Privada del Ministerio
antes mencionado, todos comprendidos en el Convenio
Colectivo de Trabajo Nº 10/11 y en la Ley I Nº 74.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 8: Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos - SAF 88 - Programa 92: Reclamo
Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - Actividad
1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-

res - Fuente de Financiamiento 404 - Ejercicio 2018.-

Res. Nº 172 02-07-18
Artículo 1°.- APROBAR la Contratación Directa con

Ing. Juan C. WALKER, Documento Nacional de Identidad
Nº 10.413.710, con domicilio en la calle Belgrano Nº 1.054
de la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, por un
importe de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00),
en concepto de tareas de Inspección de Obra.-

Artículo 2°.- ABONAR al Ing. Juan C. WALKER, CUIT
Nº 20-10413710-6, las Facturas Nº 0002-00000008, Nº
0002-00000009, Nº 0002-00000010, y Nº 0002-00000011,
en concepto de Honorarios Profesionales, por un monto
total de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00).-

Artículo 3°.- EL gasto que demande el cumplimiento
de la presente erogación será imputado en la Partida:
Jurisdicción 8 - SAF 31 - Programa 16 - Actividad 01 -
Inciso 3 - P. Principal 4 - P. Parcial 9 - Sub Parcial 01 -
Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio 2018.-

Res. Nº 173 02-07-18
Artículo 1°.- DECLÁRESE como legítimo abono la suma

de PESOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS ($ 23.400,00)
con IVA incluido, por la deuda generada desde el 26 de
agosto al 26 de octubre de 2014, en concepto de servi-
cios prestados en la Dirección General de Energía Reno-
vable, ubicada en la calle Finoquieto Nº 151 de la ciudad
de Rawson, Chubut a favor de la Firma TECNOSERVICIOS
de José Carlos MARIN CUIT Nº 23-34488779-9.-

Artículo 2°.- ABÓNESE a la firma TECNOSERVICIOS
de José Carlos MARIN CUIT Nº 23-34488779-9 las fac-
tura Nº 0003-00000039 y Nº 003-00000040 por un monto
total de PESOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS ($
23.400,00), en concepto de servicios prestados en la
Dirección General de Energía Renovable, ubicada en la
calle Finoquieto Nº 151 de la ciudad de Rawson.-

Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande la presen-
te Resolución en la Jurisdicción 8 - Ministerio de Infraestruc-
tura, Planeamiento y Servicios Públicos - SAF 31 - Subse-
cretaría de Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento
321 - Programa 20 - Actividad Especifica 01 - Inciso 3 -
Partida Principal 3 - Parcial 5 - Sub Parcial 01 - Ejercicio 2018.

Res. Nº 175 10-07-18
Artículo 1º.- APRUEBASE el Acta de Recepción Definiti-

va correspondiente a la Obra: «EJECUCIÓN DE PLATEA Y
CERCO PERIMETRAL PARA ZEPELlNES YPF GAS EN ES-
CUELA Nº 118 - El MIRASOL» que obra a fs. 3 del Expediente
N° 001384/18-MIPySP, tramitada mediante, Orden de Compra
N° 224/17 Expediente N° 003989/17 MIPySP y que ejecutara
la Firma MANINI, Stella Maris – CUIT N° 27-31189563-5.-

Artículo 2º.- RESTITUYASE a pedido de la Empresa
la suma de PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 17.750,00) que fuera retenida en concepto
de Fondo de Reparo de la Orden de Compra N° 224/17.-

Artículo 3°.- DEJASE aclarado que la devolución
referida en el Artículo 2° será sin perjuicio del resultado
de la Auditoria Técnica-Contable, por la cual la Provin-
cia se reserva el derecho de efectuar los reclamos que
corresponden si con motivo de la misma surgieran dife-
rencias a su favor.-
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Res. Nº 176 10-07-18
Artículo 1º.- APRUEBASE el Acta de Recepción De-

finitiva correspondiente a la Obra: «MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO SISTEMA DE CALEFAC-
CIÓN CENTRAL DE ESCUELAS N° 185 - 795 - 441
RAWSON - 190 - 459 PLAYA UNIÓN - 50 y 405 TRELEW
- 425 - 412 - 452 - 506 - 744 -156 – 220 - 433- 7721
TRELEW - N° 64 - 174 - 748 - 714 - 53 - 431 DE TRELEW
- N° 747 -173 - 216 - 442 - 427 - 122 DE TRELEW - N°
720-529 DE TRELEW - N° 794-100 DE GAIMAN y 513
ANEXO - 101 -125 - 432 DE DOLAVON, 415 - 130 DE
GAIMAN, 781 DE DOLAVON - 733 DE GAIMAN» que
obra a fs. 3 del Expediente N° 001383/18-MIPySP, trami-
tada mediante Orden de Compra N° 91/17 Expediente
N° 000361/17-MIPySP y que ejecutara la Firma MONTIEL,
Daniel Alberto - CUIT N° 20-21959334-2.-

Artículo 2°.- RESTITUYASE a pedido de la Empresa
la suma de PESOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON NOVENTA CENTAVOS ($
62.856,90) que fuera retenida en concepto de Fondo
de Reparo de la Orden de Compra N° 91/17.-

Artículo 3°.- DEJASE aclarado que la devolución referida
en el Artículo 2° será sin perjuicio del resultado de la Auditoria
Técnica-Contable, por la cual la Provincia se reserva el dere-
cho de efectuar los reclamos que corresponden si con mo-
tivo de la misma surgieran diferencias a su favor.-

Res. Nº 177 10-07-18
Artículo 1º.- APRUEBASE lo actuado por la Comisión de

Redeterminación de Precios y Renegociación de Contratos
de Obra Pública en ACTA N° 1.593 agregada a fojas 19/23 del
Expediente N° 00563/18-MIPySP, en el marco de la Ley I N° 11
y el Decreto N° 458/14 para la Obra: «CONSTRUCCIÓN CEN-
TRO DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD EN Bº SARGENTO
CABRAL» en Esquel, Licitación Pública N° 31/16, contratada
con la Empresa Esquel Construcciones S.R.L.-

Artículo 2°.- FIJASE como Nuevo Monto de Contrato
Redeterminado al 30 de Octubre de 2017, la suma de
PESOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y
SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON NOVENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($ 14.667.164,99) correspondien-
te al monto de la obra contratada y obtenido mediante el
procedimiento en el ANEXO I del Decreto N° 458/14 y con
aplicación de la Resolución N° 174/14-SIPySP ANEXO I.-

Artículo 3º.- AUTORIZASE a la Dirección General de
Obras Públicas de Arquitectura a emitir, por intermedio del
Departamento Certificaciones el correspondiente instru-
mento administrativo que habilite la tramitación y pago de
los Certificados de Redeterminación de Precios suplemen-
tarios de los Certificados de Obra emitidos y hasta la con-
clusión del contrato y todos aquellos que por aplicación
de lo establecido en el Decreto N° 458/14 deban emitirse.-

Res. Nº 178 10-07-18
Artículo 1°.- Apruébese lo actuado por la Dirección

General de Obras Públicas de Arquitectura, dependiente
de la Subsecretaría de Obras Públicas del Ministerio de
Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos en vir-
tud de la Obra: «RECONEXION SERVICIO DE GAS ESCUE-
LAS N° 731 Y 2 DE COMODORO RIVADAVIA», trabajos
realizados por la firma PATAGONIA CLIMA CONFORT S.R.L

- CUIT Nº 30-71550450-9, por la suma de PESOS CIENTO
SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 177.500,00).-

Artículo 2°.- ABONESE a la firma PATAGONIA CLIMA
CONFORT S.R.L. - CUIT Nº 30-71550450-9 la Factura
Nº 0001-00000019 por la suma de PESOS CIENTO SE-
TENTA Y SIETE MIL QUINIETOS ($ 177.500,00), en con-
cepto de los trabajos urgente correspondientes a la
Obra: «RECONEXION SERVICIO DE GAS ESCUELAS N°
731 Y 2 DE COMODORO RIVADAVIA».-

Artículo 3°.- El gasto que demande la presente ero-
gación será imputado en el SAF 88 - Programa 20 -
Actividad 03 e Inciso 3 - P. Principal 3 - P. Parcial 1 -
SubParcial 01 - F.F. 4.04 - Ejercicio 2018.-

Res. Nº 179 10-07-18
Artículo 1°.- ADJUDICASE la Compra Directa N° 02/

18, tramitada mediante Expediente N° 000162-MIPySP-
18, que trata de la Obra: «REPARACIÓN DE CUBIERTA DE
TECHO PLANA EN ESC. N° 737 DE COMODORO
RIVADAVIA», a la firma GONZALEZ, Amado Ariel - CUIT
N° 20-28637777-8, con domicilio en Calle 25 de Mayo Nº
587 de la ciudad de Rada TilIy, la totalidad de los ítems por
considerar esta oferta conveniente a los intereses de la
Provincia por un monto de PESOS UN MILLON DOSCIEN-
TOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.201.300,00), en un plazo
de ejecución de veinticinco (25) días corridos.-

Artículo 2º.- DESESTIMASE la oferta de la firma
CURRUMIL, Víctor Hugo por no resultar económicamen-
te conveniente a los intereses de la Provincia.-

Artículo 3°.- Encuadrar el presente trámite en lo previs-
to en la Ley de Obras Públicas I N° 11 Artículo 7° inciso a).-

Artículo 4°.- El gasto que demande la presente ero-
gación será imputado en el SAF 88 - Programa 29 - Sub
Programa 01 - Proyecto 35 - Obra 05 - Inciso 3 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 1 - Partida Sub Parcial 01 -
Fuente de Financiamiento 3.68 - Ejercicio 2018.-

Res. Nº 180 10-07-18
Artículo 1°.- APRUEBESE lo actuado por la Direc-

ción General de Obras Públicas de Arquitectura del Mi-
nisterio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos, en la tramitación de la Obra: «PRUEBA DE
HERMETICIDAD DE INSTALACION DE GAS EN ESCUELA
DE NIVEL INICIAL N° 174 - 443 Y 793 DE TRELEW» con
la MMO Mariana Ponce CUIT Nº 27-24305881-9 por la
suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00).-

Artículo 2°.- ABONAR a la M.M.O Mariana Ponce CUIT N°
27-24305881-9 la factura N° 0002-00000025 por la suma de
PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00), en concepto de los
trabajos realizados en la Obra mencionada en el Artículo 1º.-

Artículo 3º.- INSTRUIR Sumario Administrativo, a
los fines de investigar la trasgresión de normas lega-
les y reglamentarias vigentes, estando involucrados
agentes de la Administración Pública Provincial y de
esta forma deslindar responsabilidades administrati-
vas, disciplinarias y/o patrimoniales, en los términos
de los Artículos 152° y 153° de la Ley I N° 18.-

Artículo 4°.- El gasto que demande la presente eroga-
ción será imputado en el SAF 88 - Programa 20 - Actividad
02 - Inciso 3 - P. Principal 3 - P. Parcial 1 - P. Sub Parcial 01
- Fuente de Financiamiento 4.04 - Ejercicio 2018.-
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Res. Nº 181 13-07-18
Artículo 1°.- APRUÉBESE el Pliego de Bases y Con-

diciones preparado por la Dirección General de Servi-
cios Públicos para la Licitación Pública N° 5/18, corres-
pondiente a la: «ADQUISICIÓN DE HERRAJES PARA LI-
NEAS ELECTRICAS DELEGACION NOROESTE», qué obra
de fojas 16 a 36 inclusive, del Expediente Nº 285/18-
MIPySP.-

Artículo 2º.- AUTORÍZASE a la Dirección General de
Servicios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de
Servicios Públicos del Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos, a efectuar el llama-
do para la Licitación Pública N° 5/18, correspondiente a
la «ADQUISICIÓN DE HERRAJES PARA LINEAS ELEC-
TRICAS DELEGACION NOROESTE», a disponer y fijar
fecha, hora y lugar de apertura de la presente Licita-
ción.-

Artículo 3°.- IMPUTESE el gasto que demande el
cumplimiento de la presente erogación, cuyo monto
total asciende a la suma de PESOS UN MILLON QUI-
NIENTOS OCHENTA y UN MIL CIENTO DIEZ ($
1.581.110,00) de la siguiente manera: PESOS UN MI-
LLON DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIEN-
TOS SETENTA Y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 1.274.678,50) en la jurisdicción 8 - Ministerio de
Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos -
SAF 31 - Subsecretaría de Servicios Públicos - Pro-
grama 16 - Actividad Específica 03 - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Parcial 3 - Sub-Parcial 01 - Fuente de
Financiamiento 4.02 - Ejercicio 2018, y la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y UNO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 306.431,50)
en la Jurisdicción 8 - Ministerio de Infraestructura
Planeamiento y Servicios Públicos - SAF 31 - Subse-
cretaría de Servicios Públicos - Programa 16 - Activi-
dad Específica 03 - Inciso 2 - Partida Principal 7 - Par-
cial 1 - Sub-Parcial 01 Fuente de Financiamiento 4.02 -
Ejercicio 2018.-

Artículo 4°.- FÍJASE, como precio de los Pliegos res-
pectivos la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
habilitándose al efecto diez (10) Pliegos de Bases y
Condiciones de las cuales tres (3) serán para consulta,
distribuyéndose de la siguiente manera: uno (1) en la
Dirección General de Servicios Públicos - Rawson, uno
(1) en la Regional Esquel de la D.G.S.P. y uno (1) en la
Delegación Sur de la D.G.S.P. los siete (7) restantes
serán para su venta distribuyéndose de la siguiente
manera; tres (3) en la Dirección General de Servicios
Públicos - Rawson, dos (2) en la Regional Esquel de la
D.G.S.P., dos (2) en la Delegación Sur D.G.S.P.-

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

Res. N° XVI-45 08-08-18
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad, dispuesto por el Artículo 32° de la
Ley I N° 18 del Digesto Jurídico de la Provincia, por
aplicación del punto 3 del mismo Artículo y norma legal.-

Artículo 2°.- Aprobar los servicios efectivamente pres-
tados, como así también la Comisión Operatoria FONAVI,
al agente DESCALZO, Julio Cesar, (DNI N° 12.363.611 -
Clase 1958) quien revista en el cargo Ingeniero Civil «C» -
Clase III – Agrupamiento Personal Profesional - Categoría
11 - Planta Temporaria dependiente de la Delegación Zona
Oeste del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano a la Municipalidad de Esquel, a partir del 01 de
enero del 2017 y hasta el 13 de junio del 2018.-

Artículo 3°.- Asignar funciones, a partir de 14 de
junio del 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2018,
DESCALZO, Julio Cesar, (DNI N° 12.363.611 - Clase
1958), quien revista en el cargo Ingeniero Civil «C» -
Clase III - Agrupamiento Personal Profesional - Catego-
ría 11 - Planta Temporaria dependiente de la Delegación
Zona Oeste del Instituto Provincial de la Vivienda y De-
sarrollo Urbano a la Municipalidad de Esquel, sin per-
cepción de Comisión Operatoria FO.NA.VI.-

Artículo 4°.- El Área de Personal de la Municipalidad
de Esquel, elevará un informe mensual acerca del cum-
plimiento de las normas vigentes en materia de
presentismo por parte del agente mencionado, a los
efectos de la respectiva liquidación de haberes, a la
Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la
Dirección General de Administración, Finanzas y Re-
cursos Humanos, de la Gerencia de Administración del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.-

Res. N° XVI-46 08-08-18
Artículo 1°.- Designar a la Agrimensora SCHMIDT,

Alexandra Sonia (DNI N° 12.538.084 – Clase 1958) a
cargo de la Dirección de Tierras y Escrituración de-
pendiente de la Dirección General de Planificación y
Desarrollo del Hábitat de la Gerencia General del Ins-
tituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, a
partir de la fecha de la presente Resolución.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a la Jurisdicción
8: Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servi-
cios Públicos - SAF 302 - Instituto Provincial de la Vi-
vienda y Desarrollo Urbano - Programa 1: Conducción,
Administración y Ejecución - Actividad 4: Tierras y
Escrituración - F.F. 222. Ejercicio 2018.-

RESOLUCION CONJUNTA

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS Y

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. N° 174 MIPySP y 92 MEyCP 04-07-18
Artículo 1°.- DESAFECTASE la imputación de las

Órdenes de Pago de la Fuente de Financiamiento 609
detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de
la presente Resolución y aféctense las mismas a la
fuente de financiamiento 440.-

ANEXO I
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REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICIDAD

REGISTRO N° 84536
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017

NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2508 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
LA TRAVIATA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 09:15 A 13:30 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE-JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 40.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

NºOP Expediente Entidad Monto Fuente-
1230545 498j2017-MIPY5P CARDONI, CARLOSVIRGIUO 377.565,00 6.09

11986';5 502j2017-MIPYSI' CHAPARRO, NATAUA 210.000,00 6.09

1200047 747j2017,MIPYSI CURRUMIL, VICTOR HUGO . 519.150,00 6.09

1200087 435j2017-MIPY5F CURRUMIL, VICTOR HUGO 857.426,00 6.09

1240258 4660j2017-M IPYSP DIDELCO S.R.L. 872.883,98 6.09

1240769 4796j2017-MIPY:.P ESQUELCONSTRUCCIONES S.R.L. 491.267,54 6.09

1244163 4900j2017-MIPY~P GATICA CONSTRUCCIONES S.R.L. 215.686,03 6.09

1240127 4659j2017-MIPY~P GATICA CONSTRUCCIONES S.RL. 373.947,06 6.09

1240113 4304j2017-MIPY~P GATICA CONSTRUCCIONES S.R.L. 762.346,40 6.09

1239790 4225j2008-SIPYSf~ GATICA CONSTRUCCIONES S.R.L. 367.657,83 6.09

1239794 4226j2017-MIPYSP GATICA CONSTRUCCIONES S.R.L. 117.907,35 6.09

1240118 4303j2017-MIPYS,' GATICA CONSTRUCCIONES S.R.L. 343.568,46 6.09 .

1244168 100j2018-MIPYSF GATICA CON5TRUéClONE5 S.R.L. 105.798,57 6.09

1213334 4034j2017-MIPYSP GATICA CONSTRUCCIONES S.R.L. 127.464,15 6.09

1209697 3844j2017-MIPYSP GATICA CONSTRUCCIONES S.R.L. 407.205,64 6.09

1226333 1678j2017-MIPYS~ ESTUDIOS y PROYECTOS SRL. 363.000 6.09

1241523 93j2018-MIPYSP GUERREIRO, SERGIO MIGUEL 2.444,71 6.09

1241328 80j2018-MIPYSP HABITAR S.R.L. 227.505,21 6.09

1240390 4264j2017-MIPysr HIDROCOM S.R.L. 456.172,88 6.09

1240792 3927 j2017-MIPYSf' HIDROCOM S.R.L. 269.527,99 6.09

1240217 ,4369j2017-MIPYSP LEDESMA Y CIA. S.R.L. 1.118.544,31 6.09

1263262 29j2018-M IPYSP LEDESMA Y CIA. S.R.L. 86.998,22 6.09

1240819 4104j2017-MIPY5P LEDESMA Y CIA. S.R.L. 1.579.045,38 6.09

1240380 4337 j2017-MIPYSP LEDESMA Y CIA. S.R.L. 241.438,39 6.09

1216828 1829j2017-MIPYSP SUAREZ, MAURO PAUL 550.500,00 6.09

1239783 4435j2017-MIPYSF TRANSREDES S.A 288.546,47 6.09

1252927 4677 j2017-MIPYSI TRANSREDES S.A 210.623,78 6.09.

1240126 4129j2017-MIPYSP TRANSREDES 5.A 322.882,68 6.09

1240941 4370j2017-MIPYSP TRANSREDES S.A 316.981,30 6.09

1252924 4324j2017-MIPYSP TRANSREDES S.A 347.127,91 6.09

1240934 35j2018-MIPYSP TRANSREDES 5.A 37.297,68 6.09

1197049 2980j2017-MIPYSI~ VAUGHAN, RICARDO ALFREDO 25.000,00 6.09

M, Into Total 12.593.510,92



BOLETIN OFICIALPAGINA 30 Martes 14 de Agosto de 2018

REGISTRO N° 84537
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2585 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM FENIX.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 35.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84538
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2509 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
DEPORTIVO 3.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 13:30 A 14:30 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 40.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84539
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2505 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
TRANQUEANDO POR LA PATAGONIA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 20 A 00 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 40.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84540
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2506 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
DOS PAJAROS DE UN TIRO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 14:30 A 19 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 30.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84541
FECHA DE.EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017

FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2596 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM LA UNICA 90.9.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 20.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84542
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2588 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 10 104.7.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $18.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84543
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/05/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2380 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
UN DIA PERFECTO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM VINILO.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 07 A 09 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 30.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84544
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/05/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2381 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
CIUDAD ANIMAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM VINILO.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 09 A 12 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 30.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84545
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/05/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2214 MCG- SIP 2017
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DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM SONY-K.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 45.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84546
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2500 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM LA MEJOR 98.3.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84547
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2498 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
12 NOTICIAS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AG. ANDONI PRODUCS S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 20 A 21 HS. POR TRELEW TV
DE LA CIUDAD DE TRELEW - CHUBUT.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84548
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2497 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
BASTA DE INTERMEDIARIOS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AG. ANDONI PRODUCS S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE
LOS MIERCOLES DE 19 A 20 HS. POR TRELEW TV
DE LA CIUDAD DE TRELEW - CHUBUT.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84549
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2493 MCG- SIP 2017

DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA –
NOTICIERO SEGUNDA EDICION.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BUENA
ONDATELEVISORA COLOR SRL MADRYN TV.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 21 A 21:30 HS. POR MADRYN
TV DE LA CIUDAD DE PUERTO MADRYN -CHUBUT.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84550
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2496 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BUENA
ONDATELEVISORA COLOR SRL MADRYN TV.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE LU-
NES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO POR MADRYN
TV DE LA CIUDAD DE PUERTO MADRYN - CHUBUT.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84551
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2495 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA –
PANORAMA SEMANAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BUENA
ONDATELEVISORA COLOR SRL MADRYN TV.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE
LOS SABADOS y DOMINGOS DE 13 A 13:30 HS. y
DE 21 A 21:30 HS. POR MADRYN TV DE LA CIUDAD
DE PUERTO MADRYN - CHUBUT.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84552
FECHA DE EMISIÓN DE ORO. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2494 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
SIN HILO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BUENA
ONDATELEVISORA COLOR SRL MADRYN TV.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE
LOS MIERCOLES DE 22 A 22:30 HS. POR MADRYN
TV DE LA CIUDAD DE PUERTO MADRYN - CHUBUT.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
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MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84553
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2421 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA
DE INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMEN-
TO – SUPLEMENTO SOCIEDAD.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: ///.-
UNIDAD DE FACTURA: PUB. JULIO 2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 25.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84554
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2499 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA
DE INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BUENA
ONDATELEVISORA COLOR SRLTRELEW TV.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO POR
TRELEW TV DE LA CIUDAD DE TRELEW - CHUBUT.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84555
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2492 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA
DE INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA
– NOTICIERO PRIMERA EDICION.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BUENA
ONDATELEVISORA COLOR SRL MADRYN TV.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE
DE LUNES A VIERNES DE 13 A 14 HS. POR MADRYN
TV DE LA CIUDAD DE PUERTO MADRYN -
CHUBUT.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84556
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/05/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2234 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA
DE INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA
- DE BUENA FUENTE.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO CRONICA.-

CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE SE-
GUN PLANILLA DE CERTIFICACION DE HORARIOS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 15.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84557
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/05/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2250 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS GU-
BERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO CRONICA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84558
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2501 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS GU-
BERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL VIENTO.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84559
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/05/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 08/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2166 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS GU-
BERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO DEL SUR 97.1.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 40.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84560
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/05/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 08/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2165 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMISIONES
DEPORTIVAS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO DEL SUR 97.1.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE SE-
GUN PLANILLA DE CERTIFICACION DE HORARIOS.-
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UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 20.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84561
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/
06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 08/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2533 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
RADIO PORTATIL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM BAHIA ENGAÑO.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 07 A 09 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 25.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84562
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 08/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2532 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM BAHIA ENGAÑO.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84563
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2574 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA –
NUESTRAS MAÑANAS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 08 A 13 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 25.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84564
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2517 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS GU-
BERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-

MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84565
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2571 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
BLANCO Y NEGRO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 06 A 07:55 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 40.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84566
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2572 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
ACTUALIDAD 2.0.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 13 A 14:30 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 45.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84567
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2573 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA -
DEL MAR PM.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 17 A 19 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 40.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84568
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 15/06/
2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2306 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INST. DE SEG. SO-
CIAL y SEGURO S.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO MEDICAMENTOS
ALTA COMPLEJIDAD.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. – DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 5 X 9 - $
277,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 16/06/2017 COLOR.-
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MONTO DEL CONTRATO: $ 12.465,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84569
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 06/07/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2468 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INST. DE SEG. SO-
CIAL y SEGUROS.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO - AFILIADO DE
TRANSITO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. – DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3 X 11 - $
277,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 3 PUB. 07-08-09/06/2017
COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 27.423,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84570
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2390 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PERIODICO -
EL REGIONAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL REGIONAL.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: //.-
UNIDAD DE FACTURA: PUB. JULIO 2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $10.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84571
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/08/2017
NUMEROIS DE EXPEDIENTE: 2415 MCG- SIP 2017 /
1197 IPVYDU- 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PCIAL DE
LA VIV y DESARROLLO URBANO.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
– SUPLEMENTO DEPORTIVO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A. – DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: ///.-
UNIDAD DE FACTURA: PUB. JULIO 2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84572
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 14/07/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2621 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO - CONVOCATO-
RIA HECHO EN CHUBUT.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA – DIARIO ELCHUBUT.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3 X 12 - $
120,00.-

UNIDAD DE FACTURA: 3 PUB. 18-23-27/07/2017
COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 12.960,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84573
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 21/07/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMEROIS DE EXPEDIENTE: 2651 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO – 152° ANIVER-
SARIO COLONIZACION GALESA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA – DIARIO ELCHUBUT.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 17 -
$139,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 28/07/2017 IMPAR
COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $14.178,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84574
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 18/07/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2626 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO - CONVOCATO-
RIA SECTOR TEXTIL ARMADO
DE CAMPERA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA DIARIO ELCHUBUT.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3 X 12 - $
120,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 20-30/07/2017 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.640,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84575
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 10/07/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2613 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO - ANIVERSARIO
TECKA- RADA TILLY PTO. MADRYN.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA – DIARIO ELCHUBUT.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6 X 10 - $
120,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 3 PUB. 11-24-28/07/2017
COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 21.600,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84576
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 18/07/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2653 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
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OBJETO DEL CONTRATO: AVISO - CAPACITACION
PYMES – NEGOCIOS DIGITALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE SA – DIARIO ELCHUBUT.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3 X 15 - $
120,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 2 PUB. 19-29/07/2017 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 10.800,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84577
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/03/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1362 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTA TIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE – ABRIL/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $18.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84578
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2516 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 18.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84579
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/05/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2171 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL LAGO.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 18.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84580
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2592 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS

GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AG. PREMIUM PRODUC-
CIONES.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO POR
RADIOCRACIA 88.3.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 40.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84581
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/03/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1342 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CIELO LRF 726.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - ABRIL/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 20.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84582
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 30/06/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMEROIS DE EXPEDIENTE: 2601 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CIELO LRF 726.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JULIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 20.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84583
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 28/02/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 899 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CIELO LRF 726.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - MARZO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 20.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84584
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 28/04/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1780 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS



BOLETIN OFICIALPAGINA 36 Martes 14 de Agosto de 2018

GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CIELO LRF 726.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - MAYO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 20.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 84585
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/05/2017
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/2017
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2228 MCG- SIP 2017
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CIELO LRF 726.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - JUNIO/2017.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 20.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señor Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Ju-
dicial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciu-
dad de Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita
y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acree-
dores de PLACER ELENA y SOUTO JUAN mediante
edictos que se publicaran por TRES DIAS, bajo aper-
cibimiento de ley.

TRELEW, agosto 06 de 2018

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 10-08-18 V: 14-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez a cargo del Juzgado de Ejecución
con asiento en la ciudad de Puerto Madryn, Provin-
cia del Chubut, Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a
mi cargo, en los autos caratulados: «Mariezcurrena,
Nardo S/Sucesión ab-intestato» (Expte. N° 619 Año
2018)» cita y emplaza, mediante edictos que se pu-
blicarán por Tres días, a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante MARIEZCURRENA NARDO, para que dentro
de TREINTA días lo acrediten (art. 712 del C.P.C.C.
Ley XIII N°5).

Puerto Madryn, 02 de Agosto de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 10-08-18  V: 14-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 2, con domicilio en la Avda. Hipólito Irigoyen N°
650, 1er Piso de Comodoro Rivadavia, a cargo del Dr.
Eduardo Oscar Rolinho-Juez, Secretaría N° 4 a cargo
de la Dra. Viviana Mónica Avalos, cita y emplaza a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por Claudia Griselda KOFFLER para que dentro
del término de TREINTA (30) DIAS así lo acrediten en los
autos caratulados: «KOFFLER, Claudia Griselda S/Su-
cesión» Expte. N° 903/2014.

Publíquese edictos por el término de TRES (3) DIAS
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
diario el Patagónico de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Mayo 3 de 2018.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 10-08-18 V: 14-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil, Comercial, Laboral, Rural y de Mi-
nería de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut con asiento en la ciudad de Rawson, a cargo
del Dr. Carlos Alberto TESI, Secretaría a cargo del Dr.
Jorge Alejandro LABORDA, en los autos caratulados
«Moron, Alberto Leónidas, Moron, Raúl Alejandro, Moron,
Marcela; Haydee S/Sucesión ab-intestato» (Expte. 382
Año 2018), cita por el termino de TREINTA (30) días a
herederos y acreedores de ALBERTO LEÓNIDAS
MORON, RAÚL ALEJANDRO MORON Y MARCELA
HAYDEE MORON, a presentarse a ejercer sus dere-
chos (Arts. 712 del C.P.C.C).

Publíquese en el Boletín Oficial por tres (3) días.
Rawson, 3 Agosto de 2018

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 10-08-18 V: 14-08-18.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en Ave-
nida Alvear 505 - Planta Baja de la ciudad de Esquel,
a cargo de Dr. Omar Magallanes, Secretaría Única a
cargo del Dr. Bruno Nardo, hace saber que en los
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autos caratulados: «Distribuidora de Carnes del Sur
SRL S/Concurso Preventivo» (Expte. N° 409/2018)
se ha ordenado publicar por el término de cinco (5)
días que el plazo fijado en la resolución de apertura
se extiende hasta el día 14 de septiembre del año
2018 para que los acreedores presenten sus pedi-
dos de verificación de sus créditos al Síndico Con-
tador Carlos Rafael Barroso con domicilio en Av.
Fontana 756 - 1er. Piso de la ciudad de Esquel. Se
deja constancia de la apertura del Concurso Pre-
ventivo de acreedores de DISTRIBUIDORA DE CAR-
NES DEL SUR SRL; Cuit. 30-70702408-5, inscripta
en la Inspección General de Justicia bajo el N° 1083,
del libro I, Tomo I el 30/diciembre/1999 con domicilio
en calle S/N Parque Industrial de la Localidad de
Trevelin – Chubut.-

Esquel – Chubut 07 de agosto de 2018.-

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 09-08-18 V: 15-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier -
Juez, Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciu-
dad, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por la causante
Sra. ELBA CARRANZA para que dentro de treinta
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
«Carranza, Elba S/ Sucesión Ab-Intestato» Expte.
N° 001051/2018. Publíquense edictos por el término
de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia
del Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo 17 de 2018.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 13-08-18 V: 15-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier -
Juez, Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia,
sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta
ciudad, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante Sr. FELIX, MIGUEL ANGEL para que dentro de
treinta (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: «Felix, Miguel Angel S/ Sucesión»
Expte. N° 003383/2017. Publíquense edictos por el
término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la

Provincia del Chubut y en el Diario Crónica de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, diciembre 11 de 2017.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 13-08-18 V: 15-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier – Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. ORTIZ, ISABEL,
para que dentro de treinta (30) días así lo acrediten en
los autos caratulados: «Ortiz, Isabel S/ Sucesión Ab-
Intestato» Expte. N° 000831/2018. Publíquense edictos
por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo 4 de 2018.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 13-08-18 V: 15-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza a todos las que se consideren con derecho a
los bienes dejados por COÑUECAR COÑUECAR, DORIS
ALICIA y BERMUDEZ, ALDO OMAR para que dentro del
término de treinta (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: Coñuecar Coñuecar, Doris Alicia y
Bermudez, Aldo Omar S/Sucesión Ab-Intestato (Expte.
000718/2018). Publíquense edictos por el término de
Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, abril 24 de 2018.-

ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 13-08-18 V: 15-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
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za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por VARGAS, OSCAR ALEJANDRO para
que dentro del término de treinta (30) días así lo acredi-
ten en los autos caratulados: Vargas, Oscar Alejandro
S/Sucesión Ab-Intestato (Expte. 000970/2018).
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario
«Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo 18 de 2018.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 13-08-18 V: 15-08-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de MARIA ANDREA BE-
CERRA, mediante edictos que se publicarán por tres
días bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Agosto 06 de 2018.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 14-08-18 V: 16-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. SOLCO, EDUAR-
DO, para que dentro de treinta (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: «Solco, Eduardo s/Sucesión
ab-intestato», Expte. N° 001820/2018. Publíquense edic-
tos por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia del Chubut y en el Diario Crónica de
Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Agosto 7 de 2018.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 14-08-18 V: 16-08-18

EDICTO

El señor Juez Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución, a cargo del Juzgado con asiento en la ciudad
de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, Dr. Luis Horacio
Mures, Secretaría a cargo de la Dra. Helena Casiana
Castillo, en los autos caratulados: «Nader Stella Maris

S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte.459 Año 2018), cita y
emplaza por treinta días a Herederos y Acreedores de
STELLA MARIS NADER, mediante Edictos que se publi-
caran por tres días bajo apercibimiento de Ley.-

Puerto Madryn, 04 de Julio de 2018.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 14-08-18 V: 16-08-18

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por COOPER, TEGWYN OWEN para
que dentro del término de treinta (30) días así lo acredi-
ten en los autos caratulados: Cooper, Tegwyn Owen S/
Sucesión ab-intestato (Expte. 000685/2018).

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, abril 12 de 2018.

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaría de Refuerzo

I: 14-08-18 V: 16-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil y Comercial N° 2, de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Avda.
Hipólito Yrigoyen 650, 1er Piso, con asiento en esta
ciudad, a cargo del Dr. Manuel H. Pis Diez, Juez, Secre-
taría N° 3 a cargo de la Dra. Luciana Emilse Badillo, cita
y emplaza a la demandada NOEMÍ LUCY ORTELLADO
para que dentro del término de cinco días, comparezca
a tomar intervención correspondiente bajo apercibimien-
to de nombrar Defensor General para que lo represen-
te en juicio, en los autos caratulados: «Maza, Elsa del
Rosario c/Ortellado, Noemí Lucy y otro s/Beneficio de
litigar sin gastos», Expte. N° 214/2017.- Publíquese edic-
tos por el término de Dos (2) días en el Boletín Oficial y
Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Junio 26 de 2018.-

LICIANA EMILSE BADILLO
Secretaria

I: 13-08-18 V: 14-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil y Comercial N° 2, de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Avda.



BOLETIN OFICIAL PAGINA 39Martes 14 de Agosto de 2018

Hipólito Yrigoyen 650, 1er Piso, con asiento en esta
ciudad, a cargo del Dr. Manuel H. Pis Diez, Juez, Secre-
taría N° 3 a cargo de la Dra. Luciana Emilse Badillo, cita
y emplaza a la demandada NOEMÍ LUCY ORTELLADO
para que dentro del término de cinco días, comparezca
a tomar intervención correspondiente bajo apercibimien-
to de nombrar Defensor General para que lo represen-
te en juicio, en los autos caratulados: «Maza Elsa del
Rosario C/Ortellado Noemí Lucy y Otro S/Daños y per-
juicios», Expte. N° 215/2017.- Publíquese edictos por el
término de Dos (2) días en el Boletín Oficial y Diario
«Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Junio 26 de 2018.-

LICIANA EMILSE BADILLO
Secretaria

I: 13-08-18 V: 14-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil, Comercial, Laboral, Rural, de Mine-
ría de la Circunscripción Judicial Sarmiento, Provincia
del Chubut, a cargo del Dr. Gustavo M. A. Antoun, Se-
cretaría Dos a cargo del Dr. Santiago Huaiquil, cita y
emplaza por el término de Cinco días (5) al Sr. BERNAR-
DO ALBERTO ROBERTS, DNI. 24.584.689 en autos
caratulados: Perez, Carolina Marisol en Expte. Nro: 57/
2013 c/ Roberts Bernanrdo Alberto s/ Incidente de Au-
mento de Cuota Alimentaria» Expte. Nro: 77/2016, para
que comparezca a tomar la intervención que le corres-
ponda en este proceso, bajo apercibimiento de desig-
nar al Defensor de Ausentes para que lo represente en
él (art. 346 del C.P.C. según digesto).-

Publíquense, edictos por el término de Tres días (3)
en el Diario Crónica de la ciudad de Comodoro Rivadavia
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.

Sarmiento, Chubut, 30 de julio de 2018.

SANTIAGO M. HUAIQUIL
Secretario

I: 13-08-18 V: 15-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución con asiento en la
ciudad de Puerto Madryn, sito en la calle Galina N° 160
2° piso (entre Mosconi y Paulina Escardó), a cargo del
Dr. Luís Horacio Mures, Secretaría a cargo de los Dres.
Helena Casiana Castillo y Germán Mascarell Truant,
en autos caratulados «Dos Hermanos y Bares SRL S/
Concurso preventivo» (Expte. 368/2018), hace saber
que por resolución de fecha 12/06/2018, se ha abierto
el concurso preventivo de acreedores de DOS HER-
MANOS Y BARES SRL., fijándose las siguientes fe-
chas: el día 18/10/2018 será la fecha límite para la
presentación de verificación de créditos y títulos jus-
tificativos de los pretensos acreedores; el día 03/12/
2018 será la fecha en que el Sr. Síndico deberá pre-

sentar el Informe Individual de créditos, y el día 20/02/
2019 será la fecha en que deberá presentar el Informe
General; el día 14/08/2019 a las 10:00 tendrá lugar en
la sala de audiencias del Juzgado la celebración de la
audiencia informativa. Asimismo se comunica que la
Cdra. Viviana Barbano ha sido designada síndico en
los autos de referencia, fijando domicilio en la calle Av.
Roca N° 353 PB, oficina 7 de la ciudad de Puerto Madryn
y que el horario de atención a los efectos de la verifi-
cación de créditos será de martes a jueves de 17:00 a
19:00 horas.

Se ha ordenado la publicación por cinco (5) días.-
Puerto Madryn, Chubut 25 de julio de 2018.-

GERMAN MASCARELL TRUANT
Secretario

I: 13-08-18 V: 17-08-18

«REGUE BUCIC ASOCIADOS S.R.L.»
PRORROGA-SEDE SOCIAL

Por disposición del Sr. Director General de la Ins-
pección General de Justicia, Dr. Franco E. Mellado
publíquese por UN DIA en el Boletín Oficial el siguiente
Edicto: Por Escritura 185 de fecha 22/06/2018; y por
Acta de Reunión de Socios N° 53 de fecha 29/05/2018,
por unanimidad se decidió la PRÓRROGA DEL PLAZO
DE LA SOCIEDAD: Su duración es de noventa y nueve
(99) años, a partir de la fecha de su inscripción en la
Inspección General de Justicia. NUEVO DOMICILIO SO-
CIAL: Viamonte Número 270, de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Departamento Escalante,

Provincia del Chubut.-

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 14-08-18

«D.N. PATAGONIA S.R.L.»
CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Director General de la Ins-
pección General de Justicia, Dr. Franco E. Mellado,
publíquese por UN DIA en el Boletín Oficial el siguiente
Edicto: Por Escritura 179 de fecha 14/06/2018, Folio
546, ante el Protocolo del Registro 51; 1) CEDENTE:
Osvaldo Jorge HERRERA, CUIT 20-22632192-7, argen-
tino, DNI  22.632.192, kinesiólogo, nacido el 27/03/1972,
casado, domicilio en Francisco Luque N° 1.200, Divina
Providencia, Km 3, de Comodoro Rivadavia, Departa-
mento Escalante, Provincia del Chubut; 2) CESIONA-
RIO: Osvaldo Mario TORRIERI, CUIT 23- 13089909-9,
argentino, DNI 13.089.909, nacido el 10/06/1959, maes-
tro mayor de obra, casado en primeras nupcias con
Silvia Patricia Cerimelli, domiciliado en Doctor Andino
Cayelli N° 87, Pueyrredón, de Comodoro Rivadavia,
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Departamento Escalante, Provincia del Chubut; 3)
Osvaldo Jorge HERRERA cede a favor de Osvaldo Mario
TORRIERI diez (10) cuotas sociales por un valor nomi-
nal de pesos cien ($ 100) cada una, es decir por la
suma total de pesos mil ($ 1.000), que en su totalidad
las cuotas cedidas representan el 8,33% del capital
social suscripto e integrado por el cedente.- 4)
REFORMULACION CLAUSULA CUARTA: CAPITAL SO-
CIAL: «El capital social es de PESOS DOCE MIL ($
12.000,00), representado por 120 cuotas de pesos cien
($ 100,00) valor nominal cada una, y con derecho a un
voto por cuota.- Las cuotas sociales se encuentran
totalmente suscriptas e integradas, quedando las cuo-
tas sociales: Eduardo José NAVARRO ciento diez (110)
cuotas, equivalentes a PESOS ONCE MIL ($ 11.000) y
diez (10) cuotas el socio Osvaldo Mario TORRIERI, equi-
valentes a PESOS UN MIL (1.000) y representa el 100
% del capital social». 5) Gerencia: la administración y
representación legal y uso de la firma social seguirá a
cargo del socio gerente Eduardo José NAVARRO CUIL
20-14858531-9, argentino, DNI 14.858.531, nacido el 7/
8/1962, ingeniero, casado en primeras nupcias con
Claudia Rossana del Campo, domiciliado en Francisco
Cristina N° 1619, de Comodoro Rivadavia, Departamen-
to Escalante, Provincia del Chubut.-

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 14-08-18

EDICTO LEY 19.550

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia y Registro Público, publíquese por un (1) día en el
boletín Oficial el presente edicto de constitución de So-
ciedad de Responsabilidad Limitada.

CONSTRUHOUSE SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA

Integrantes: TORRES, Alejandro Darío, DNI N°
20.541.678, CUIT 20-20541678-2, argentino, casado,
empresario, nacido el 1° de Enero de 1969, domiciliado
en la calle Fennen N° 1475 de la ciudad de Trelew, Pro-
vincia del Chubut; y CORDOBA CANOSA, Christian, D.N.I.
N° 22.501.579, C.U.I.T. N° 20-22501579-2, argentino,
soltero, comerciante, fecha de nacimiento 17 de diciem-
bre de 1971, domiciliado en calle Mitre N° 1930 de la
ciudad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut Fecha de
Contrato Social: 4 de julio de 2018 y 20 de julio de 2018.-

Denominación: CONSTRUHOUSE SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA. Duración: Su duración
es de noventa y nueve (99) años. Objeto: La Sociedad
tiene por objeto sea por cuenta propia o asociada a otra
empresa o de terceros independientes, tanto en el terri-
torio nacional como en el extranjero, comercialización,
exportación e importación relacionadas con el objeto
de la sociedad de: CONSTRUCCION: De carácter públi-
co o privado, civil o militar, como obras viales de apertu-
ra, mejoras y pavimentación de calles y rutas; cons-

trucción de diques, embalses, canalización, purifica-
ción y potabilización de aguas, desagües y redes de
desagüe; obras de electrificación, tendido de líneas eléc-
tricas y redes de alta tensión; construcción de usinas y
subusinas, redes de retransmisión, instalaciones de
protección contra incendio, inundaciones, construcción
de estructuras y/o infraestructuras de hormigón o me-
tálicas para puentes, pistas de aterrizaje y puertos,
demoliciones y construcciones civiles, gasoductos, oleo-
ductos, diques, usinas, edificios y todo tipo de obras de
ingeniería y arquitectura. Construcción y ventas de
edificios por el régimen de propiedad horizontal, y en
general, la construcción y compraventa de todo tipo de
inmuebles, la construcción de todo tipo de obras, públi-
cas o privadas, sea a través de contrataciones direc-
tas o de licitaciones, para la construcción de viviendas,
puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la
ingeniería o arquitectura: asimismo corresponde al ob-
jeto social la intermediación en la compraventa, admi-
nistración de bienes inmuebles propios y de terceros y
de mandatos. FABRICACION: Podrá realizar la fabrica-
ción, industrialización y comercialización de aberturas,
en aluminio, chapa, hierro o madera combinadas o no,
con herrajes y vidrios, estándar y a medida y todo tipo
de accesorios vinculados a la construcción. INMOBI-
LIARIA: Operaciones inmobiliarias, compraventa, per-
muta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles,
alquiler temporario, inclusive las comprendidas bajo el
régimen de propiedad horizontal, así como también toda
clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el frac-
cionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a
la vivienda, urbanización, clubes de campo, explotacio-
nes turísticas, agrícolas o ganaderas y parques indus-
triales, pudiendo tomar la venta o comercialización de
operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive
realizar todas las operaciones sobre inmuebles que
autoricen las leyes comprendidas en las disposiciones
de la ley de propiedad horizontal. FINANCIERA: Podrá
efectuar todo tipo de operaciones financieras que se
relacionen ya sea directa o indirectamente con las ac-
tividades señaladas precedentemente; constituir y/o
transferir hipotecas, prendas y demás derechos rea-
les; otorgar en función de convenios comerciales, ga-
rantías o avales a favor de terceros, ya sea ante entes
oficiales o privados del país o del extranjero; le quedan
expresamente prohibidas las operaciones regidas por
la ley de entidades financieras. A tal, fin la Sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las Leyes o éste estatuto.

Capital Social: El Capital Social lo constituye la suma
de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000,00), dividi-
do en CUATRO MIL (4000) cuotas sociales de PESOS
CIEN ($ 100), cada una.

Administración y Representación de la Sociedad: La
administración y representación de la Sociedad será ejer-
cida por los socios indistintamente, los mismos revestirán
el cargo de GERENTES. Representarán a la Sociedad en
todas las actividades y negocios que correspondan al
objeto de la misma, sin limitación de facultades, en la me-
dida que los actos tiendan al cumplimiento de los fines
sociales, durando su mandato por tiempo indeterminado.
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Sede Social: Moreno N° 685 de la ciudad de Trelew,
Provincia del Chubut.

Fecha de cierre de Ejercicio: 30 de junio de cada año.

Dra. MARLENE L. DEL RIO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 14-08-18

«DEPOSITO RURAL S.R.L.»
CONSTITUCION

Por disposición del Sr. Director General de la Inspec-
ción General de Justicia Dr. Franco E. Mellado publíquese
por un día en el Boletín Oficial el siguiente edicto.- Cons-
titución: Por Instrumento privado de fecha 22/11/2017 y
de 16/01/2018 y Acta de fecha 5 de diciembre de 2017.-
SOCIOS: Roberto Miguel POLITO, con D.N.I. N° 23.439.049,
argentino, soltero, 45 años, empresario, con domicilio en
Avenida Armada Argentina N° 1285, de la ciudad de Rada
Tilly, Provincia del Chubut y Alejandro ROBERTSON, con
D.N.I. N° 13.812.192, argentino, casado, 50 años, co-
merciante, con domicilio en calle Laserre N° 31 de la
ciudad de Rada Tilly, Chubut.- DOMICILIO: la sociedad
tiene su domicilio legal en la ciudad de Comodoro Rivadavia
Provincia del Chubut.- SEDE SOCIAL: Hipólito Yrigoyen
N° 2851 Comodoro Rivadavia, Departamento Escalante,
Chubut.- PLAZO DE DURACIÓN: 99 años. OBJETO SO-
CIAL: COMERCIAL: Comprar, vender, distribuir, alquilar,
exportar, importar y realizar cualquier tipo de operacio-
nes y complementarias de insumos, herramientas de todo
tipo, maquinarias, repuestos y accesorios para la indus-
tria en general; agropecuaria, agroquímicos, alimenticia,
petrolera, gasífera, minera, pesquera, textil, y otras, sea
por su propia cuenta, o asociada otra empresa o de
terceros independientes, tanto en el territorio nacional
como en el exterior. Comercialización, exportación, im-
portación, desarrollo e implementación de equipamiento
médico veterinario, accesorios e insumos y artículos para
cría y hacienda de todo tipo, bovina, ovina, caprina, aves
de corral, y mascotas, sea por cuenta propia o de terce-
ros. Elaboración, industrialización, comercialización, dis-
tribución, importación y exportación de productos aptos
para la fumigación y/o pulverización, INDUSTRIAL: Me-
diante fabricación, industrialización, elaboración y
reacondicionamiento herramientas de todo tipo, maqui-
narias, insumos y repuestos y accesorios para la indus-
tria en general: agropecuaria, agroquímica, alimenticia,
petrolera, gasífera, minera, pesquera, textil, y otras, sea
por su propia cuenta, o asociada otra empresa o de
terceros independientes, tanto en el territorio nacional
como en el exterior. AGROPECUARIO: Mediante la explo-
tación en todas sus formas, de establecimientos agríco-
las y/o ganaderos, frutícolas, cultivos forestales y ex-
plotaciones granjeras. HIDROCARBUROS Y GAS: Co-
mercializar toda clase de hidrocarburos y fuentes de
energía; proyectar, construir, administrar y mantener oleo-
ductos, gasoductos y todo tipo de planta productora de
electricidad; sistemas hídricos, y en general, plantas

energéticas, petroquímicas y otras similares, acceso-
rias, complementarias y afines; proveer servicios de ins-
pección de cañerías de petróleo, agua y de cualquier
otro tipo y/o proveer personal, equipo u otros activos
vinculados con las actividades descriptas; administrar o
proveer servicios de administración vinculados con las
actividades descriptas; prestar servicios y asistencia
técnica de cualquier naturaleza a yacimientos petrole-
ros, gasíferos y anexos y cualquier otra actividad que
guarde relación con los mismos, efectuar mediciones,
proveer en servicio, locación o venta de equipos, herra-
mientas o materias primas para las actividades petrole-
ras o gasíferas o anexas e industria en general, su man-
tenimiento y operación, asistencia técnica, provisión de
repuestos mecánicos, neumáticos, eléctricos y electró-
nicos. CONSTRUCCION: Ejecución, dirección, adminis-
tración de proyectos y obras civiles, hidráulicas, portua-
rias, sanitarias, eléctricas, urbanas o rurales, pavimen-
tos y edificios, incluso destinados al régimen de propie-
dad horizontal, construcción de silos, viviendas, talle-
res, puentes sean todos ellos públicos o privados, re-
facción o demolición de las obras enumeradas, proyec-
tos, dirección o construcción de plantas industriales,
obras viales, gasoductos, oleoductos y usinas públicas
o privadas».- Las restantes cláusulas continúan vigen-
tes sin modificaciones.- En prueba de todo ello firman de
conformidad en el lugar y fecha indicados precedente-
mente.- CAPITAL: El capital social se fija en la suma de
PESOS CIEN MIL ($ 100.000), dividido en 10 (diez) cuo-
tas de $ 10.000,00 valor nominal cada una, Las cuotas
sociales son totalmente suscriptas por las socios de la
siguiente forma: Roberto Miguel POLITO 8 cuotas de va-
lor nominal $ 10.000, cada una, Alejandro ROBERTSON 2
cuotas de valor nominal $ 10.000 cada una. ADMINIS-
TRACIÓN: La administración y representación de la so-
ciedad corresponde a los designados por reunión de
socios al efecto, quienes establecerán el tiempo de du-
ración en el cargo, no pudiendo participar por cuenta
propia ajena en actos que importen competir con la so-
ciedad, salvo autorización expresa y unánime de los
socios.- CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de diciembre de cada
año. GERENCIA: Roberto Miguel POLITO y Alejandro
ROBERTSON, quienes declaran no estar comprendidos
en ninguna prohibición ni incompatibilidad legal del 264
de la Ley General de Sociedades.-

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 14-08-18

EDICTO
COMPAÑÍA COMERCIAL Y FINANCIERA
PATAGÓNICA S.A.S.- CONSTITUCION

Fecha del Contrato Social: 24/04/2018 y 03/07/2018.
Socio: Marcelo Gustavo OBINU, Nacido 19/04/1969,

DNI: 20541948 de Nacionalidad argentino CUIT: 23-
20541948-9, Domicilio: Avenida Belgrano 234 de Trelew
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Chubut de Profesión: Comerciante,  Estado Civil: Soltero.
DENOMINACION, DOMICILIO Y DURACION: La socie-

dad que se constituye por medio de este instrumento se
denominará COMPAÑÍA COMERCIAL Y FINANCIERA
PATAGÓNICA Sociedad por Acciones Simplificada y ten-
drá como domicilio principal la ciudad de Trelew pero
podrá abrir sucursales o agencias en cualquier parte del
territorio nacional. La sociedad tendrá un plazo de dura-
ción determinado de noventa y nueve (99) años, conta-
dos a partir de la fecha de constitución. Podrá disolverse
anticipadamente cuando sus accionistas así lo decidan.

OBJETO: La sociedad tendrá por objeto dedicarse
por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros,
o en participación con terceros a las siguientes activi-
dades: a) Fabricación y comercialización de artículos
de librería, papelería, y cartulinas, mediante la produc-
ción, transformación de papeles, cartones y materias
primas, productos e implementos para la industria grá-
fica y papelera, y toda clase de envases de cartulina
montada sobre micro corrugados.

b) Importación, exportación, compra, venta y dis-
tribución de artículos de librería y todo tipo de insumo
necesario para el desarrollo de la actividad principal.

c) Asimismo podrá comprar, vender, toda clase de
maquinarias, instrumental de precisión, muebles, útiles
incluyendo componentes electrónicos, módulos
subsistemas y sistema de procesamiento electrónico
de datos, programas de funcionamiento y aplicación,
sus derivados y accesorios, y equipos de informática
(hardware y software). Artículos de regalería, marro-
quinería, juguetería, Bazar y Kiosco.

d) Servicio de Cobranzas: Cobro por cuenta y or-
den de terceros de servicios públicos o privados.

Financieras: Podrá asimismo realizar todo tipo de
operaciones financieras que se relacionen directamente
o indirectamente con su objeto social, con expresa ex-
clusión de las comprendidas en la ley de entidades fi-
nancieras. Para el cumplimiento de su objeto la socie-
dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos y contraer obligaciones.

CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma
de pesos cien mil con 00/100 ($100.000,00), divididos
en mil (1000) acciones ordinarias, nominativas no
endosables de PESOS Cien ($100.-) valor nominal cada
una, y con derecho de UN voto por acción.

ADMINISTRACION, REPRESENTACION y FISCALIZA-
CION: La gestión de los negocios sociales, la adminis-
tración y la representación de la sociedad estará a
cargo de uno o más GERENTE/S, designados por la
asamblea y en caso que la Gerencia sea unipersonal
se designara un Gerente Suplente, quien reemplazará
al Gerente en sus ausencias temporales y absolutas
contando con las mismas atribuciones que el gerente
cuando este entre a reemplazarlo. Durará en su cargo
por el término de 3 ejercicios. La Sociedad prescinde
de la Sindicatura.

EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio comercial cerrará el
31 de Julio de cada año.

GERENCIA: la gerencia estará a cargo del Sr.
Marcelo Gustavo Obinu. Gerente Suplente: Misraji
María Laura DNI 22.934.626 domicilio en Soler 1453
de Trelew.

Sede Social: Belgrano 234 de Trelew.

Dra. MARLENE L. DEL RIO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 14-08-18

EDICTO
«J.D.A. S.R.L.»
CONSTITUCION

En la ciudad de Trelew, Departamento Rawson, Provin-
cia del Chubut, a los 02 días del mes de Febrero de 2018 y 06
de Julio de 2018, se reúnen los señores EGUILUZ MARCH
Imanol, de nacionalidad argentina, nacido el 18/09/1996, de
estado civil Soltero, Documento Nacional de Identidad Nº
39.441.147, domiciliado en la calle Moreno 1579 de la ciudad
de Trelew (Chubut), de profesión comerciante, titular de la
CUIT: 20-39441147-8; EGUILUZ MARCH Melanie, de nacio-
nalidad argentina, nacida el 15/02/1994, de estado civil Solte-
ra, Documento Nacional de Identidad Nº 38.147.336, domici-
liada en la José Hernández 467 de la ciudad de Trelew
(Chubut) de profesión comerciante, titular de la CUIL: 27-
38147336-3 y EGUILUZ Pablo Javier de nacionalidad argen-
tina, nacido el 24/05/1971, de estado civil Soltero, Documen-
to Nacional de Identidad Nº 21.707.641, domiciliado en la calle
Moreno 1579 de la ciudad de Trelew (Chubut), de profesión
comerciante, titular de la CUIT: 20-21707641-3.

Denominación: J.D.A. S.R.L.
Domicilio: Trelew
La Sede Social de la sociedad es Marconi 241 de la

ciudad de Trelew (Chubut).
El Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto de-

dicarse, por cuenta propia o de terceros, o Podrá en
participación con terceros a: a) Comerciales: realizar
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros
actividades relativas a la comercialización de todo tipo
de Rodados en General mediante la compra, venta,
comercialización, importación, exportación, cesión, al-
quiler, leasing, consignación y distribución, al por ma-
yor y/o menor de bienes muebles. A tales efectos, se
podrá gestionar la representación y/o concesión de
marcas nacionales o importadas. También se comer-
cializaran repuestos, accesorios, partes y en general
todos los elementos que se apliquen y completen a los
rodados. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones, pudiendo realizar todo tipo de
acto jurídico que tienda a la realización de su objeto.

El Plazo de Duración está fijado en 99 años desde
la inscripción en el Registro Público.

El  Capital  Social  se  fija en  la  suma  de  Pesos
CIEN MIL ($ 100.000.-)

La Administración y Representación de la sociedad
estará a cargo de una gerencia compuesta por uno o
más gerentes, socios o no, obligando a la sociedad, en
los trámites referentes a la administración y represen-
tación propiamente dicha mediante la firma indistinta de
cualquiera de ellos. Desempeñarán sus funciones du-
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rante el plazo de duración de la sociedad.
Los Socios deciden prescindir del órgano de fisca-

lización, según lo establecido en el artículo 158 de la
Ley N° 19.550.

Gerente Designado: EGUILUZ Pablo Javier.
El Cierre de ejercicio: 31 de Enero.
Publíquese por 1 (un) día.

Dra. MARLENE L. DEL RIO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 14-08-18

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE TRELEW

Convócase a los matriculados del Colegio a participar
de la Asamblea Ordinaria, que se realizará el jueves 27 de
Setiembre del año en curso, a las 19.30 hs., en nuestra
sede sita en Soberanía Nacional 135 de Trelew, (arts. 25,
26, 28 y 29, Ley XIII – Nº 11), a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Tratamiento de la memoria, balance general e

inventario (2017/18) y presupuesto de gastos y cál-
culos de recursos (2018/19).

2) Informe anual del Tribunal de Disciplina.
3) Elección de dos asambleístas para la firma del acta.
Advertencia: se recuerda que transcurrida una hora

del horario fijado para su iniciación, la Asamblea
sesionará válidamente con los matriculados presentes
(art. 29, 2° apar., Ley XIII – Nº 11).

Dr. LEANDRO SECHI
Tesorero

I: 14-08-18 V: 16-08-18

MINISTERIO DE ECONOMIA Y CRÉDITO PÚBLICO
Dirección General de Administración

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2018-EC

Contratación servicio de limpieza del edificio del Mi-
nisterio de Economía y Crédito Público, sito en 25 de
Mayo 550 de la ciudad de Rawson y el anexo archivo
sito en Marcelino Gonzalez s/n de Puerto Rawson, por
el plazo de doce (12) meses a partir del 01 de enero de
2019, con opción a prórroga por doce (12) meses.-

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2018-EC
Expte. N° 876/18-Resol. 112-EC/18

OBJETO DEL LLAMADO: Contratación servicio de lim-
pieza del edificio del Ministerio de Economía y Crédito Público,
sito en 25 de Mayo 550 de la ciudad de Rawson y el anexo
archivo sito en Marcelino Gonzalez s/n de Puerto Rawson,
por el plazo de doce (12) meses a partir del 01 de enero de
2019, con opción a prórroga por doce (12) meses.-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Av. 25 de Mayo
550 de la ciudad de Rawson El día 29 agosto de 2018 a
las 10:30 hs., en la Dirección General de Administración
del Ministerio de Economía y Crédito Público - 25 de
mayo 550 - Rawson - Planta Baja

Presupuesto Oficial: TRES MILLONES SEISCIENTOS
MIL ($ 3.600,000)

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS TREINTA Y SEIS MIL
($ 36.000,00), Uno por ciento 1% del Presupuesto Oficial.

GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: Cinco por ciento
(5%) del Valor Adjudicado.

PLAZO DE CONTRATACIÓN: El servicio deberá co-
menzar a prestarse desde el 01 ENERO DE 2019

Valor del Pliego: PESOS: tres mil seiscientos ($ 3.600)
- Adquisición mediante depósito bancario en Cta. Cte. N°
200213-017 - 0 Banco del Chubut S.A. – Casa Matriz

I: 10-08-18 V: 15-08-18

FUERZA AÉREA ARGENTINA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

L. PÚB. N° 05/18

«REPARACIÓN GUIAS DE PISO PORTONES EDIFI-
CIO N° 1 IX BRIGADA AEREA - COMODORO RIVADAVIA
- PROVINCIA DEL CHUBUT» - Apertura 20/09/18 - 10:00
horas - P.O. $ 766.829.- P. E. 45 ds.cs. - Pliego Sin
Costo - Retiro de Pliegos hasta 10/09/18 - Coordinación
Visita a: Obra: Departamento Contrataciones en Rosa-
les 597 - El Palomar - BS.As. Tel.4751-9568

I: 09-08-18 V: 30-08-18

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS Nº 11/2018

Objeto: «Adquisición de Equipamiento Informático:
Computadoras personales y portátiles, UPS y Servidor»

Fecha y hora de apertura: Viernes 24 de Agosto de
2018, a las 11 (once) horas.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: serán
recibidas hasta el día 24/08/2018 a las 11 horas en
Mesa de Entradas Administrativa del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Chubut. Dirección: Rober-
to Jones N° 75, Rawson. CP 9103.

Consultas: Oficina de Compras y Licitaciones, Direc-
ción de Administración del Superior Tribunal de Justicia.

Dirección: Roberto Jones N° 75, Rawson - Chubut. CP 9103.
Teléfono: 0280 – 4482331 interno 116 o 200.
Mail: compras@juschubut.gov.ar

I: 13-08-18 V: 16-08-18

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL
LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 28-AVP-18

OBJETO: ADQUISICIÓN DE BATERÍAS PARA EQUIPOS
VIALES DE 140 A 320 CV y UNIDADES LIVIANAS CON
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DESTINO A CENTRAL Y DELEGACIÓN ZONA CENTRO.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 540.040,00.-
GARANTIA DE OFERTA: 1% del Total del Presupues-

to Oficial.-
GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado.-
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 1.000,00.-
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 24 de

Agosto de 2018, a las doce (12:00) horas, en la Sede
Central de la Administración de Vialidad Provincial sito
en Love Jones Parry N° 533 de la Ciudad de Rawson-
Chubut.-

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central
Love Jones Parry N° Rawson (Chubut) y en Sarmiento
N° 1172 CAPITAL FEDERAL- CASA DEL CHUBUT.-

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.-

ACLARACION: La venta del Pliego en casa del Chubut
se efectuará contra entrega de giro sobre Rawson, a la
orden de la Administración de Vialidad Provincial.-

I: 13-08-18 V: 14-08-18

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL
LLAMADOA LICITACION PUBLICA N° 26-AVP-18

OBJETO: ADQUISICIÓN DE EMULSIÓN PARA IMPRI-
MACIÓN DE BASES GRANULARES CI y EMULSIÓN PARA
TRATAMIENTOS SUPERFICIALES Y DE RIEGO DE SE-
LLADO CRR-1, CON DESTINO A RUTA PROVINCIAL N° 71
- JEFATURA ZONA NOROESTE.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 9.074.800,00.
GARANTIA DE OFERTA: 1% del Total del Presupues-

to Oficial.
GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado.
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 7.000,00.
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 21 de

Agosto de 2018, a las doce (12:00) horas en la Sede
Central de la Administración de Vialidad Provincial sito en
Love Jones Parry N° 533 de la Ciudad de Rawson - Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central
Love Jones Parry N° Rawson (Chubut) y en Sarmiento
N° 1172 CAPITAL FEDERAL- CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la venta.
ACLARACION: La venta del Pliego en casa del Chubut

se efectuará contra entrega de giro sobre Rawson, a la
orden de la Administración de Vialidad Provincial.

P: 13-08-18 V: 14-08-18

MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01 /18.-

«LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIÓN DE LA CON-
FITERÍA DE LA TERMINAL DE ÓMNIBUS DE SARMIENTO.»

VALOR DEL PLIEGO: Pesos MIL ($1.000).-
PLAZO DE CONCESIÓN: Cinco años.
ADQUISICION DEL PLIEGO.
Departamento de Recaudación- Av. San Martín N°

722- Municipalidad de Sarmiento.-
Plazo y Horario: lunes a viernes de 8 a 12.30 hs.
CONSULTAS /ACLARACIONES.
Secretaría de Planeamiento urbano, Obras y servi-

cios Públicos- Calle Alberdi N° 481 - Municipalidad de
Sarmiento.

Plazo y Horario: lunes a viernes de 8 a 12.30 hs.
PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA.
PRESENTACION DE OFERTAS.
Hasta el día 22 de AGOSTO de 2018 a las 11:00

horas.
Lugar: Mesa de entradas de la Municipalidad de

Sarmiento- Av. San Martín N° 722.-
ACTO DE APERTURA.
El día 22 de AGOSTO de 2018 a las 12:00 horas.
Lugar: oficinas de la Secretaría de Coordinación de Ga-

binete-  Municipalidad de Sarmiento- Av. San Martín n° 722.

P: 30-07; 03, 07, 10 y 14-08-18

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2018- LEY XXIV N° 82

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en los siguientes detalles:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    31    $ 15,50
2. Número atrasado M    36     $    18
3. Suscripción anual M 3058   $ 1529
4. Suscripción diaria M 6727   $ 3363,50
5. Suscripción semanal por sobre M 3363   $ 1681,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 70         $   35
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 1905     $ 952,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 408       $ 204
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 1222     $ 611
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 3494     $ 1747
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 2722     $ 1361
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 2446     $ 1223
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 2446     $ 1223
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 239       $ 119,50


